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MEMORANDO 
 
110601 
 
Bogotá D.C.,  

PARA: David Ricardo Molina Peñuela, Subdirección Jurídica y de Contratación. 
 
DE:  Fabio Alberto Alzate Carreño, Subdirector Administrativo y Financiero.  
 

ASUNTO: : Modificación de orden de compra No. 91275. 

De manera atenta adjunto los documentos para tramitar la modificación de la 
orden de compra No 91275 mantenimiento vehículos. 
 
1. Procuraduría 
2. Contraloría 
3. cedula representante legal 

4. Antecedentes Policía 
5. Policía 
6.. Cámara de comercio  
7. Rut 

8. Parafiscales 
9. Antecedentes del revisor fiscal 
10. Cedula del revisor fiscal 
11.Documento modificación de órdenes de compra. 
12.Justificación adición. 2 

13. Certificado del CDP 

 
Cordialmente, 

 

 

FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO 
Subdirector Administrativo y Financiero Anexo: (13) y 14 fólios 
Anexos: 13 (14 folios) 

 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Flor Nidia Pinilla Aguilar                                                       Profesional 

Universitario   
 30—08--2023  

Revisó     

Aprobó    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Subdirector Administrativo y Financiero  del 

Instituto para la Economía Social IPES 

Patrona Kathe
Sello
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 375042 

Número de orden de compra a modificar: 91275 

 

Entidad compradora: INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL 

Nombre del solicitante: Jaime Yovanny Martín Martín 

Proveedor: AUTOSERVICIO MECANICO SAS 

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2023-08-30 10:24:07 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Telefóno del supervisor 2976030 2976030 

Fecha de vencimiento 2023-08-30 2023-11-30 

Dirección de la entidad CALLE 73 No. 11-66 Calle 19 #10-44 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

85024 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO. 

945 DE 2022 945 DE 2022 
 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 



__________ 

1 MT-159. 

Mantenimiento 

1.0 0.55 Metros 15540000.00 945 DE 2022 15540000.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Editado 1 MT-159. 

Mantenimiento 

1.00 0.55 Metros 24540000.00 945 DE 2022 24540000.00 

 
 

 

 
 

 
 

Firma  ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: WILLIAM ALEJANDRO RIVERA CAMERO Nombre: HENDER GUSTAVO ALVAREZ DUARTE 

Documento:80.167.037 Documento: C.C. 79.527.689 de Bogotá 

 

 

 

 

              NOMBRE, CARGO O CONTRATO               FIRMA FECHA 

Elaboró Flor Nidia Pinilla Aguilar – Profesional Universitario 
 

30/08/2023 

Revisó/ 

Aprobó 

Fabio Alberto Álzate Carreño- Subdirector Administrativo y Financiero 
 

30/08/2023 

Reviso David Ricardo Molina Peñuela- Subdirector Jurídica y Contratación 
 

30/08/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma 

del Director General  del Instituto para la Economía Social IPES. 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el contrato No. 526 de 2022 cuenta con presupuesto para continuar con la ejecución se hace necesario prorrogar en noventa 

(90) días calendario y adicionar a la orden de compra No. 91275, un valor de NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($9.000.000), los cuales se destinarán a cubrir tres (3) meses más de servicio; garantizando así el mantenimiento preventivo y correctivo para un (1) 

vehículo de propiedad del IPES, el cual transporta a los funcionarios, contratistas y elementos necesarios en el cumplimiento de su nacionalidad a 

desarrollar en Bogotá D.C 

Detalle o justificación de la aclaración 
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 FORMATO 

JUSTIFICACIÓN ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 
DEL CONTRATO 

Código: PA04-FO-046 

Versión: 06 

Fecha: 13/04/2023 

  

JUSTIFICACIÓN ADICION No. 1  Y PRORROGA No. 2  DEL CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  No. 526 de 2022 - O.C. No.  91275 de 2022 
ANTECEDENTES 

No de contrato 91275  - Orden de Compra No. 526 de 2022 

Objeto del contrato PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, INCLUIDOS 

REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS 

VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE 

AUTOMOTOR DEL INSTITUTO PARA LA 

ECONOMÍA SOCIAL – IPES. 

Plazo inicial 300 DIAS 

Fecha del inicio del contrato 09 de junio de 2022 

Valor inicial $ 15.540.000 

Adición No. 1 N/A 

Prorroga No. 1 142 DIAS 

Supervisor FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO 

Interventor  

 
 
 
 
 

Póliza - Vigencia 

 

 
 
 
 

 
Seguros Mundial 

Número 
Vigencia 

Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato NB-100210486 06/06/2022 08/10//2023 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

NB-100210486 06/06/2022 

08/04//2026 

Calidad del servicio NB-100210486 06/06/2022 08/04//2024 

Calidad de los elementos NB-100210486 06/06/2022 08/04//2024 

Porcentaje de ejecución Física: (93.89%) 

Presupuestal: (59.58%) 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El Instituto Para la Economía Social – IPES tiene suscrito desde el 09 de junio de 2022 
con INVERSIONES EL NORTE S.A.S identificado con número de NIT 900710493-9 
de Bogotá D.C., la orden de compra No. 91275 / 526 de 2022 cuyo objeto consiste en 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, INCLUIDOS 
REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL 
PARQUE AUTOMOTOR DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES", 
con un plazo inicial de ejecución de trescientos (300) días. 
 
Se realizó prórroga No. 1 por ciento cuarenta y dos (142) días lo que significa una 
temporalidad hasta el 30 de Agosto de 2023. La ejecución presupuestal del contrato se 
describe a continuación: 

Página 1 de 3 
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JUSTIFICACIÓN TECNICA DE LA ADICIÓN Y PRÓRROGA 
Teniendo en cuenta que el contrato No. 526 de 2022 cuenta con presupuesto para 
continuar  con la  ejecución se hace necesario prorrogar en noventa (90) días  
calendario y adicionar a la orden de compra No. 91275, un valor de  NUEVE 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($9.000.000), los cuales se 
destinarán a cubrir  tres (3) meses más de servicio; garantizando así el mantenimiento 
preventivo y correctivo para un (1) vehículo de propiedad del IPES, el cual transporta 
a los funcionarios, contratistas y elementos necesarios  en el cumplimiento de su 
misionalidad a desarrollar en Bogotá D.C  
 

JUSTIFICACIÓN PRESUPUESTAL DE LA ADICIÓN 
 
La presente adición corresponde a NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($9.000.000), para cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículo (1) de la entidad. 
 

JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DE LA ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 

 

 En virtud de lo establecido  en  la Ley 80 de 1993 en el parágrafo del artículo 40 estipula 
que “Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su 
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales.”, de tal suerte la 
adición por NUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($9.000.000) y la  
prórroga solicitada hasta el 30 de noviembre de 2023 no supera los límites establecidos 
para estas contratos en los la legislación Colombiana. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las entidades 
estales podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En consecuencia, podrán 
incluir las modificaciones que consideren necesarias y convenientes, siempre que no 
sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades 
de la función pública que rigen la actividad contractual del estado. 
 
Los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su 
finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, y que el presente Contrato 
de Prestación de Servicios, se celebró directamente con fundamento en la Ley 80 de 
1993 artículo 3 “ DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL -(…) “las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 

 CONTRATO VALOR 15.540.000,00

1 427.935,31

2 1.292.708,01

3 7.422.996,23

4 115.000,00

  

TOTAL EJECUTADO 9.258.639,55

SALDO SIN EJECUTAR 6.281.360,45

ORDEN DE COMPRA NO. 91275 / 526 DE 2022
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 servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.”  
 
Atendiendo a las prohibiciones descritas en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, la 
adición que aquí se pretende no excede el cincuenta por ciento 50% del valor inicial del 
contrato. Además de ello el Instituto para la Economía Social IPES, cuenta con la 
capacidad financiera para soportar esta adición contractual. 
 
Para este caso en particular la modificación de adición que se pretende no vulnera los 
preceptos constitucionales, ni legales, ni el orden público, tampoco contraría los 
principios de la buena administración. Así mismo el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, 
dota a las entidades estatales de medios para lograr el cumplimiento del objeto 
contractual, entre ellas se encuentra el pacto de cláusulas en los contratos de prestación 
de servicios.  
 
La jurisprudencia ha considerado que el plazo en los contratos estatales es susceptible 
de modificación, ya sea de manera unilateral por parte de las Entidades Públicas o de 
común acuerdo, en tanto este no constituye un elemento esencial de los Contratos 
Estatales. En virtud de lo anterior, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en 
sentencia de 24 de agosto de 2005, señaló al tenor literal:  
 
(…) Por otra parte, la prórroga del plazo de los contratos tiene el sustento jurídico de 
que el plazo no constituye un elemento de la esencia de los contratos a que alude el 
artículo 1501 del Código Civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo de las partes, 
pues no es una de ‘… aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o 
degenera en otro contrato diferente’. Tampoco es un elemento de la naturaleza del 
contrato, esto es el que, no siendo esencial en él, se entiende pertenecerle sin la 
necesidad de una cláusula especial, dado que, si no se pacta, no existe norma legal 
que lo establezca. El plazo es, por tanto, un elemento accidental del contrato en razón 
a que, en los términos del mismo artículo, ni esencial ni naturalmente le pertenece a 
éste, y se le agrega por medio de cláusulas especiales, es decir que no es necesario 
para la formación del acto ni se sobreentiende como integrante de él. De consiguiente, 
no siendo el plazo un elemento de la esencia del contrato sino meramente accidental, 
se puede modificar por acuerdo de las partes, pues éstas lo establecen en el respectivo 
contrato (…). 

 

La jurisprudencia antes citada indica frente a la adición de los contratos estatales: “(…) 
es además expresamente autorizada por el artículo 40 de la ley 80, siempre y cuando 
no exceda el 50% del valor inicial. (…)” hecho que se respeta en el caso de la presente 
adición. 
 

El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo un (1) vehículo; este servicio    
corresponde a una necesidad para el servicio en virtud de la misionalidad del IPES, 
requiriéndose el traslado de contratistas, administrativos funcionarios y mobiliario a los 
diferentes puntos en los cuales tiene presencia el INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL en cumplimiento de sus competencias legalmente atribuidas. 

 

Es por esto  que para el contrato  Contrato de prestación de Servicios No 526 de 2022 
– GOOBI, orden de compra No. 91275, se requiere  prorrogar en NOVENTA (90) días 
y  adicionar por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE ($9.000.000) valor 
que no supera el 50% del valor total del contrato expresado en Salarios Mínimos, por lo 
tanto, la adición se encuentra dentro de los parámetros legales. 
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Dada en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de Agosto del año dos mil  
veintitrés (2023). 

 

 

 

                                                                  
 

 
FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO 

 
SUPERVISOR Subdirector Administrativo y Financiero 
 

 
 

 
 

 

 

 
             NOMBRE, CARGO O CONTRATO               FIRMA FECHA 

Elaboró Diana olmos-Abogada Contratista- contrato 368/2023 
 

28/08/2023 

Aprobó Flor Nidia Pinilla Aguilar – Profesional Universitario 
 

28/08/2023 

Revisó Adriana Hernández – Abogada – 4598811/2023 
          

            
28/08/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Subdirector Administrativo y 
Financiero del Instituto para la Economía Social IPES. 



0200 INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 934

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA MARIA EMPERATRIZ GALINDO UBAQUE

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011603440000007772

Implementación de estrategias de 
organización de zonas de uso y 
aprovechamiento económico del 

espacio público en Bogotá

O23202020088714199 Servicio de 
mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores n.c.p.

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 9.000.000

Total 9.000.000

Objeto:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUÍDOS REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES

Se expide a solicitud de MARIA EMPERATRIZ GALINDO UBAQUE Cargo RESPONSABLE DE PRESUPUESTOmediante oficio número 34 de AGOSTO 30 DE 
2023.

Bogotá D.C. AGOSTO 30 DE 2023

Documento firmado por: MARIA EMPERATRIZ GALINDO UBAQUE / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: MAGALINDO 30.08.2023

Elaboró: MAGALINDO 30.08.2023

Impresión:30.08.2023-15:30:35 MAGALINDO 0000440847 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

MARIA 
EMPERATRIZ 
GALINDO 
UBAQUE

Firmado digitalmente 
por MARIA EMPERATRIZ 
GALINDO UBAQUE 
Fecha: 2023.08.30 
15:33:54 -05'00'







27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14915170565

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

AUTOSERVICIO MECANICO SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 68 B   13     35
contabilidad@autoserviciomecanico.com

1 1 5 4 9 7 1 3         6 0 1 6 1 5 3 1 6 2       3 5 0 2 9 8 1 1 2 8

4 5 3 0 2 0 1 0 0 5 0 3 4 5 2 0 2 0 1 0 0 5 0 3 3 3 1 2 4 9 2 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 05 - 18 / 09 : 33: 40

ALVAREZ DUARTE HENDER GUSTAVO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 18-05-2023 09:34:02AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14915170565

     9 0 0 3 5 5 1 8 1 3 Impuestos de Bogotá 3 2

2 6

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

          7          

2 0 1 0 0 4 0 9 2 0 1 5 0 8 0 4

    

0 3 0 3

2 0 1 0 0 5 0 3 2 0 1 5 0 8 2 0
1 9 8 7 7 1 2    2 0 1 2 0 2 3    

1 1 1 1

4      4      

2 0 1 0 0 4 0 9         

3 0 0 0 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
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120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre
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Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento
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140. Primer apellido  
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136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: ASM 1 (41 Afiliados) $85,560,471 $13,925,500 $90,118,471 $3,802,900 $87,430,996 $3,498,200 $87,798,471 $3,735,200 $0 $0 $24,961,800

Centro de Trabajo: ASM 1 (40 Afiliados) $84,360,471 $13,733,500 $88,918,471 $3,754,900 $86,230,996 $3,450,200 $86,598,471 $3,683,000 $0 $0 $24,621,600

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (40 Afiliados) $84,360,471 $13,733,500 $88,918,471 $3,754,900 $86,230,996 $3,450,200 $86,598,471 $3,683,000 $0 $0 $24,621,600

1 CC 1033803222 ACERO YEISON           X       23030
1

2 $77,334 $12,400 EPS005 2 $77,334 $3,100 CCF21 0 $0 $0 14-11 2 $77,334 0.000% $0 0 $0 $0 Si $15,500

2 CC 1033803222 ACERO YEISON         X         23030
1

28 $1,908,334 $305,400 EPS005 28 $1,908,334 $76,400 CCF21 28 $1,908,334 $76,400 14-11 28 $1,908,334 4.350% $83,100 28 $0 $0 Si $541,300

3 CC 79726672 ALFONSO CARLOS         X         23030
1

30 $1,792,500 $286,800 EPS005 30 $1,792,500 $71,700 CCF21 30 $1,792,500 $71,700 14-11 30 $1,792,500 4.350% $78,000 30 $0 $0 Si $508,200

4 CC 79527689 ALVAREZ HENDER                  25-14 30 $10,000,000 $1,700,000 EPS001 30 $10,000,000 $400,000 CCF21 30 $10,000,000 $400,000 14-11 30 $10,000,000 4.350% $435,000 30 $0 $0 Si $2,935,000

5 CC 1032487303 ALVAREZ OSCAR                  25-14 30 $7,000,000 $1,190,000 EPS001 30 $7,000,000 $280,000 CCF21 30 $7,000,000 $280,000 14-11 30 $7,000,000 4.350% $304,500 30 $0 $0 Si $2,054,500

6 CC 1019028745 BELLO KATHEREEN                  25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS010 30 $1,160,000 $46,400 CCF21 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $328,900

7 CC 1233911144 BOJACA JUAN                  23030
1

30 $1,160,000 $185,600 EPS017 30 $1,160,000 $46,400 CCF21 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $328,900

8 CC 79995975 BONILLA LUIS         X         23030
1

30 $2,642,500 $422,800 EPS008 30 $2,642,500 $105,700 CCF21 30 $2,642,500 $105,700 14-11 30 $2,642,500 4.350% $115,000 30 $0 $0 Si $749,200

9 CC 1022443314 BUITRAGO YEFFIR         X         23030
1

30 $1,628,000 $260,500 EPS017 30 $1,628,000 $65,200 CCF21 30 $1,628,000 $65,200 14-11 30 $1,628,000 4.350% $70,900 30 $0 $0 Si $461,800

10 CC 1024535667 CORRALES 
ALEJANDRA

          X       23030
1

1 $38,667 $6,200 EPS002 1 $38,667 $1,600 CCF21 0 $0 $0 14-11 1 $38,667 0.000% $0 0 $0 $0 Si $7,800

11 CC 1024535667 CORRALES 
ALEJANDRA

                 23030
1

29 $1,121,334 $179,500 EPS002 29 $1,121,334 $44,900 CCF21 29 $1,121,334 $44,900 14-11 29 $1,121,334 4.350% $48,800 29 $0 $0 Si $318,100

12 CC 1030603684 DIAZ HAROLD                  23030
1

30 $1,160,000 $185,600 EPS008 30 $1,160,000 $46,400 CCF21 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $328,900

13 CC 1019098506 GARZON DIEGO                  23100
1

30 $2,600,000 $416,000 EPS017 30 $2,600,000 $104,000 CCF21 30 $2,600,000 $104,000 14-11 30 $2,600,000 4.350% $113,100 30 $0 $0 Si $737,100

14 CC 1030529931 GARZON HENRY                  0 $0 $0 EPS005 30 $1,160,000 $145,000 0 $0 $0 0 $0 0.000% $0 0 $0 $0 No $145,000

15 CC 1033813741 GOMEZ CARLOS         X         23030
1

30 $1,655,300 $264,900 EPSC34 30 $1,655,300 $66,300 CCF21 30 $1,655,300 $66,300 14-11 30 $1,655,300 4.350% $72,100 30 $0 $0 Si $469,600

16 CC 52082501 GONZALEZ JHYD                  23020
1

30 $6,500,000 $1,105,000 EPS001 30 $6,500,000 $260,000 CCF21 30 $6,500,000 $260,000 14-11 30 $6,500,000 4.350% $282,800 30 $0 $0 Si $1,907,800

17 CC 1007718428 GUAYACAN 
JENNIFER

                 23030
1

30 $1,400,000 $224,000 EPS002 30 $1,400,000 $56,000 CCF21 30 $1,400,000 $56,000 14-11 30 $1,400,000 4.350% $60,900 30 $0 $0 Si $396,900

18 CC 1023933479 GUERRERO JOHN                  23020
1

30 $2,000,000 $320,000 EPS008 30 $2,000,000 $80,000 CCF21 30 $2,000,000 $80,000 14-11 30 $2,000,000 4.350% $87,000 30 $0 $0 Si $567,000

19 CC 6794481 LOPEZ EDUARDO         X         23020
1

30 $1,904,000 $304,700 EPS037 30 $1,904,000 $76,200 CCF21 30 $1,904,000 $76,200 14-11 30 $1,904,000 4.350% $82,900 30 $0 $0 Si $540,000

20 CC 1064713248 LOPEZ JESUS         X         23030
1

30 $1,637,500 $262,000 EPS037 30 $1,637,500 $65,500 CCF21 30 $1,637,500 $65,500 14-11 30 $1,637,500 4.350% $71,300 30 $0 $0 Si $464,300

21 CC 1003169135 LOPEZ JUAN                  23030
1

30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF21 30 $908,526 $36,400 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $318,900

22 CC 1016099075 LUCERO JUAN                  23030
1

30 $1,600,000 $256,000 EPS008 30 $1,600,000 $64,000 CCF21 30 $1,600,000 $64,000 14-11 30 $1,600,000 4.350% $69,600 30 $0 $0 Si $453,600

23 CC 1012461812 MELENDEZ DIEGO                  23030
1

30 $1,400,000 $224,000 EPS005 30 $1,400,000 $56,000 CCF21 30 $1,400,000 $56,000 14-11 30 $1,400,000 4.350% $60,900 30 $0 $0 Si $396,900

24 CC 79741511 MELO HECTOR             X     23030
1

6 $260,000 $41,600 EPS017 6 $260,000 $10,400 CCF21 6 $260,000 $10,400 14-11 6 $260,000 0.000% $0 6 $0 $0 Si $62,400

25 CC 79741511 MELO HECTOR  X       X         23030
1

24 $1,355,000 $216,800 EPS017 24 $1,355,000 $54,200 CCF21 24 $1,355,000 $54,200 14-11 24 $1,355,000 4.350% $59,000 24 $0 $0 Si $384,200

26 CC 7686750 MINU ROBINSON         X         23020
1

30 $2,560,500 $409,700 EPS005 30 $2,560,500 $102,500 CCF21 30 $2,560,500 $102,500 14-11 30 $2,560,500 4.350% $111,400 30 $0 $0 Si $726,100

27 CC 39675420 MURRAY RUBILDA                  25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS010 30 $1,160,000 $46,400 CCF21 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $328,900

28 CC 1065661006 OBANDO EDGAR         X         23030
1

30 $1,829,000 $292,700 EPS002 30 $1,829,000 $73,200 CCF21 30 $1,829,000 $73,200 14-11 30 $1,829,000 4.350% $79,600 30 $0 $0 Si $518,700

29 CC 1233506064 OLMOS NELSON         X         23020
1

30 $2,155,000 $344,800 EPS017 30 $2,155,000 $86,200 CCF21 30 $2,155,000 $86,200 14-11 30 $2,155,000 4.350% $93,800 30 $0 $0 Si $611,000

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900355181 3 AUTOSERVICIOMECANICO SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES ASM 1 CARRERA 68B N 13-35 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6153162 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-07 2023-08 80360057 9454491026 E 2023/08/18 2023/08/02 BANCO DAVIVIENDA 0 $28,980,300
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30 CC 1000117279 ORTIZ JHOAN                  23030
1

30 $1,400,000 $224,000 EPS037 30 $1,400,000 $56,000 CCF21 30 $1,400,000 $56,000 14-11 30 $1,400,000 4.350% $60,900 30 $0 $0 Si $396,900

31 CC 1121924347 PARRADO GEILER                  23030
1

30 $1,800,000 $288,000 CCFC5
5

30 $1,800,000 $72,000 CCF21 30 $1,800,000 $72,000 14-11 30 $1,800,000 4.350% $78,300 30 $0 $0 Si $510,300

32 CC 1024527289 PEREZ ANA             X     23030
1

4 $306,667 $49,100 EPS017 4 $306,667 $12,300 CCF21 4 $306,667 $12,300 14-11 4 $306,667 0.000% $0 4 $0 $0 Si $73,700

33 CC 1024527289 PEREZ ANA                  23030
1

26 $1,993,334 $319,000 EPS017 26 $1,993,334 $79,800 CCF21 26 $1,993,334 $79,800 14-11 26 $1,993,334 4.350% $86,800 26 $0 $0 Si $565,400

34 CC 1003739217 PRIETO JAIR         X         23030
1

30 $1,701,500 $272,300 EPS002 30 $1,701,500 $68,100 CCF21 30 $1,701,500 $68,100 14-11 30 $1,701,500 4.350% $74,100 30 $0 $0 Si $482,600

35 CC 80856758 REY LUIS         X         0 $0 $0 EPS017 30 $2,238,000 $89,600 CCF21 30 $2,238,000 $89,600 14-11 30 $2,238,000 4.350% $97,400 30 $0 $0 Si $276,600

36 CC 1033792100 RIVERA DANIEL         X         23020
1

30 $1,795,000 $287,200 EPS037 30 $1,795,000 $71,800 CCF21 30 $1,795,000 $71,800 14-11 30 $1,795,000 4.350% $78,100 30 $0 $0 Si $508,900

37 CC 1019107075 RODRIGUEZ 
ALEJANDRO

        X         23100
1

30 $1,405,500 $224,900 EPS008 30 $1,405,500 $56,300 CCF21 30 $1,405,500 $56,300 14-11 30 $1,405,500 4.350% $61,200 30 $0 $0 Si $398,700

38 CC 50947416 RODRIGUEZ 
SAUDITH

                 23030
1

30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF21 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $328,900

39 CC 1030619334 ROSSO JESUS             X     23020
1

11 $1,283,334 $205,400 EPS005 11 $1,283,334 $51,400 CCF21 11 $1,283,334 $51,400 14-11 11 $1,283,334 0.000% $0 11 $0 $0 Si $308,200

40 CC 1030619334 ROSSO JESUS                  23020
1

19 $2,216,667 $354,700 EPS005 19 $2,216,667 $88,700 CCF21 19 $2,216,667 $88,700 14-11 19 $2,216,667 4.350% $96,500 19 $0 $0 Si $628,600

41 CC 1000456067 SORACIPA FABIAN         X         23020
1

30 $1,611,500 $257,900 EPS005 30 $1,611,500 $64,500 CCF21 30 $1,611,500 $64,500 14-11 30 $1,611,500 4.350% $70,200 30 $0 $0 Si $457,100

42 CC 79402759 TORRES CARLOS         X         23030
1

30 $3,822,000 $611,600 EPS005 30 $3,822,000 $152,900 CCF21 30 $3,822,000 $152,900 14-11 30 $3,822,000 4.350% $166,300 30 $0 $0 Si $1,083,700

43 CC 1000855742 USECHE WILSON                  0 $0 $0 EPS010 30 $1,160,000 $145,000 0 $0 $0 0 $0 0.000% $0 0 $0 $0 No $145,000

44 CC 4099811 WILCHES FREDY                  23020
1

30 $1,400,000 $224,000 EPS017 30 $1,400,000 $56,000 CCF21 30 $1,400,000 $56,000 14-11 30 $1,400,000 4.350% $60,900 30 $0 $0 Si $396,900

45 CC 1000831144 ZULUAGA DANIEL                  23100
1

30 $1,600,000 $256,000 EPS002 30 $1,600,000 $64,000 CCF21 30 $1,600,000 $64,000 14-11 30 $1,600,000 4.350% $69,600 30 $0 $0 Si $453,600

Centro de Trabajo: RIESGO 4 (1 Afiliados) $1,200,000 $192,000 $1,200,000 $48,000 $1,200,000 $48,000 $1,200,000 $52,200 $0 $0 $340,200

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $1,200,000 $192,000 $1,200,000 $48,000 $1,200,000 $48,000 $1,200,000 $52,200 $0 $0 $340,200

46 CC 1006877972 BUITRAGO WILSON                  23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS017 30 $1,200,000 $48,000 CCF21 30 $1,200,000 $48,000 14-11 30 $1,200,000 4.350% $52,200 30 $0 $0 Si $340,200

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: ASM 2 (10 Afiliados) $14,223,167 $2,275,900 $14,223,167 $569,100 $14,024,500 $561,100 $14,223,167 $612,400 $0 $0 $4,018,500

Centro de Trabajo: ASM 2 (10 Afiliados) $14,223,167 $2,275,900 $14,223,167 $569,100 $14,024,500 $561,100 $14,223,167 $612,400 $0 $0 $4,018,500

Ciudad: VILLAVICENCIO Depto: META (10 Afiliados) $14,223,167 $2,275,900 $14,223,167 $569,100 $14,024,500 $561,100 $14,223,167 $612,400 $0 $0 $4,018,500

47 CC 14324507 BOHORQUEZ 
LEONARDO

        X         23020
1

30 $1,332,000 $213,200 EPSC34 30 $1,332,000 $53,300 CCF34 30 $1,332,000 $53,300 14-11 30 $1,332,000 4.350% $58,000 30 $0 $0 Si $377,800

48 CC 1007682025 CEDIEL NICOLAS             X     23030
1

3 $116,000 $18,600 EPS037 3 $116,000 $4,700 CCF34 3 $116,000 $4,700 14-11 3 $116,000 0.000% $0 3 $0 $0 Si $28,000

49 CC 1007682025 CEDIEL NICOLAS         X         23030
1

27 $1,266,500 $202,700 EPS037 27 $1,266,500 $50,700 CCF34 27 $1,266,500 $50,700 14-11 27 $1,266,500 4.350% $55,100 27 $0 $0 Si $359,200

50 CC 1010107845 CIFUENTES JUAN                  23030
1

30 $1,160,000 $185,600 CCFC5
5

30 $1,160,000 $46,400 CCF34 30 $1,000,000 $40,000 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $322,500

51 CC 1006904736 DAVILA JUAN                  23100
1

30 $1,300,000 $208,000 EPSC34 30 $1,300,000 $52,000 CCF34 30 $1,300,000 $52,000 14-11 30 $1,300,000 4.350% $56,600 30 $0 $0 Si $368,600

52 CC 1121913527 GARCIA JONATHAN                  23030
1

30 $1,300,000 $208,000 CCFC5
5

30 $1,300,000 $52,000 CCF34 30 $1,300,000 $52,000 14-11 30 $1,300,000 4.350% $56,600 30 $0 $0 Si $368,600

53 CC 1121945178 HERNANDEZ 
BRANDON

                 23030
1

30 $1,200,000 $192,000 EPS005 30 $1,200,000 $48,000 CCF34 30 $1,200,000 $48,000 14-11 30 $1,200,000 4.350% $52,200 30 $0 $0 Si $340,200

54 CC 17642203 HERNANDEZ 
MARTINIANO

                 25-14 30 $1,160,000 $185,600 EPS037 30 $1,160,000 $46,400 CCF34 30 $1,160,000 $46,400 14-11 30 $1,160,000 4.350% $50,500 30 $0 $0 Si $328,900

55 CC 80357945 OTALORA JAVIER         X         23030
1

30 $2,690,000 $430,400 EPS008 30 $2,690,000 $107,600 CCF34 30 $2,690,000 $107,600 14-11 30 $2,690,000 4.350% $117,100 30 $0 $0 Si $762,700

56 CC 1006771690 PABON MICHELL           X       23030
1

1 $38,667 $6,200 EPS002 1 $38,667 $1,600 CCF34 0 $0 $0 14-11 1 $38,667 0.000% $0 0 $0 $0 Si $7,800

57 CC 1006771690 PABON MICHELL                  23030
1

29 $1,160,000 $185,600 EPS002 29 $1,160,000 $46,400 CCF34 29 $1,160,000 $46,400 14-11 29 $1,160,000 4.350% $50,500 29 $0 $0 Si $328,900

58 CC 40328975 RODRIGUEZ VIVIAN                  23030
1

30 $1,500,000 $240,000 EPS005 30 $1,500,000 $60,000 CCF34 30 $1,500,000 $60,000 14-11 30 $1,500,000 4.350% $65,300 30 $0 $0 Si $425,300

Total         Afiliados( 51) $99,783,638 $16,201,400 $104,341,638 $4,372,000 $101,455,496 $4,059,300 $102,021,638 $4,347,600 $0 $0 $28,980,300
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900355181 3 AUTOSERVICIOMECANICO SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES ASM 1 CARRERA 68B N 13-35 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6153162 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-07 2023-08 80360057 9454491026 E 2023/08/18 2023/08/02 BANCO DAVIVIENDA 0 $28,980,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 48 $16,201,400 $0 $0 $16,201,400

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 4 $1,104,900 $0 $0 $1,104,900

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 5 $3,446,800 $0 $0 $3,446,800

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 29 $7,623,100 $0 $0 $7,623,100

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 10 $4,026,600 $0 $0 $4,026,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 49 $4,347,600 $0 $0 $4,347,600

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 49 $4,347,600 $0 $0 $4,347,600

CCF (ADMINISTRADORAS: 2) 49 $4,059,300 $0 $0 $4,059,300

     CAFAM CCF21 860,013,570 3 39 $3,498,200 $0 $0 $3,498,200

     COFREM CCF34 892,000,146 3 10 $561,100 $0 $0 $561,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 9) 51 $4,372,000 $0 $0 $4,372,000

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 3 $940,000 $0 $0 $940,000

     CAJACOPI CCFC55 901,543,211 6 3 $170,400 $0 $0 $170,400

     CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 3 $171,600 $0 $0 $171,600

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 6 $460,000 $0 $0 $460,000

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 3 $237,800 $0 $0 $237,800

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 9 $652,100 $0 $0 $652,100

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 8 $464,100 $0 $0 $464,100

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 6 $355,800 $0 $0 $355,800

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 10 $920,200 $0 $0 $920,200

TOTAL 51 $28,980,300 $0 $0 $28,980,300
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BOGOTA: Carrera 68B N 13-35 Tel: 6153162 licitaciones@autoserviciomecanico.com  

VILLAVICENCIO: Calle 37 b no 20 c -163-189 Tel: 3228099085 villavicencio@autoserviciomecanico.com 

 

 

 

 

 
 

 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES - PERSONA JURIDICA 

 

Yo, RODRIGO FERNANDO SORIANO GOMEZ, identificado con CC. 
12.119.038 de Neiva (Huila), y con Tarjeta Profesional No.TP-250243-T de 
la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de   AUTOSERVICIO MECANICO SAS identificada con NIT 900.355.181-3, 
debidamente inscrito en la Cámara                  de Comercio de Bogotá, luego de examinar 
de acuerdo con las normas de auditoría  generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certifico el pago de  los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA y Caja de    Compensación Familiar), cuando a ello hubiere 
lugar, pagados por la compañía durante los últimos  seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, dichos pagos corresponden a los montos contabilizados y 
cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de 2023. 
 
 

 
RODRIGO FERNANDO SORIANO GOMEZ 
CC. 12.119.038 de Neiva (Huila) 
REVISOR FISCAL 
AUTOSERVICIO MECANICO SAS 
NIT. 900.355.181-3 
CARRERA 68B # 13-35 
revisorfiscal@autoserviciomecanico.com 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RODRIGO FERNANDO SORIANO GOMEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 12119038 de NEIVA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 250243-T SI tiene vigente
su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Agosto de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:C856087A14BB6BED
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 16/08/2023 04:20:58 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79527689 y Nombre:

HENDER GUSTAVO ALVAREZ DUARTE.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 70327833 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:19:15 PM horas del 16/08/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79527689
Apellidos y Nombres: ALVAREZ DUARTE HENDER GUSTAVO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 

 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 16 de

agosto de 2023, a las 15:13:51, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9003551813
Código de Verificación 9003551813230816151351

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 16 de

agosto de 2023, a las 15:13:07, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79527689
Código de Verificación 79527689230816151307

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 16 de agosto del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona AUTOSERVICIO MECANICO SAS    identificado(a) con NIT número 9003551813:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 229491947

PIB

15:17:18

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 16 de agosto del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HENDER GUSTAVO ALVAREZ DUARTE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79527689:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 229491844

PIB

15:16:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co


